
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00400 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

Compleméntese el acápite de pruebas del líbelo introductorio dando cabal 

cumplimiento a lo consagrado en el numeral 6° del artículo 420 del Código 

General del Proceso, esto es, “el demandante deberá aportar con la demanda 

los documentos de la obligación contractual adeudada que se encuentren en 

su poder. Cuando no los tenga, deberá señalar dónde están o manifestar bajo 

juramento que se entiende prestado con la presentación de la demanda, que 

no existen soportes documentales.” 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 69 hoy 06/10/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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